


Los derechos del consumidor 
en la Constitución Nacional Argentina

La legislación establecerá procedimientos eficaces para la preven-

ción y solución de conflictos, y los marcos regulatorios de los servi-

cios públicos de competencia nacional, previendo la necesaria par-

ticipación de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las 

provincias interesadas, en los organismos de control. 

Artículo 42



Posibilidades de acceso a la Justicia previstos
por la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor

> Procedimiento administrativo de denuncia

> Acción Judicial

> Arbitraje de Consumo




































